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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 5 de febrero de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales:

Francos .......................
Libras ...........................
Dónirea ..........................
Liras .............................
Francos suizos ..........
Reichsmark ...............
Belgas .................... .
Florines .........................
Escudos ......................
Pesos moneda legal.......
Coronas su e c a -, ......... ..
Coronas noruegas .......
Coronas danesas ...........

COMPRA VENTA

12.50 
44,00 
10,95

253,00
4,24

43.50 
2.60 
2.62

221,35

12;80
45,00
11,22

259.35
4,34-

44.60
2,66
2.68

226,90

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Dirección General de la Guardia Civil

Anuncio de subasta 
Acordada por esta Dirección Gene

ral la construcción de una casa-cuar- 
 tel en Calcena (Zaragoza), con siete 

viviendas distribuidas en un solo edi
ficio, con todos sus servicios de. cuar
tel propiamente dicho, según el pro
yecto redactado por la -misma, aco
giéndose al Reglamento de Viviendas 
protegidas del Instituto Nacional de 
la Vivienda.

Se hace saber: Que durante treinta 
dias hábiles, contados a partir de 
aquél en que se publique .este anun
cio en el BOLETIN OFIOIAL DEL 
ESTADO y durante las horas hábiles 
de oficina, se admitirán proposiciones 
en esta Dirección General (Jefatura 
de Transmisiones y Obras), y de vein
tiséis dias a partir de la misma fe
cha de publicación, en la 107 Coman
dancia Rural dé la Guardia Civil (Za
ragoza) para optar a la subasta de 
las obras reseñadas al principio, cuyo 

 importe total asciende a la cantidad 
de doscientas ochenta y siete mil cua
trocientas cuarenta y tres pesetas y 
ochenta y seis céntimos (287.443,86), 
debiendo quedar terminadas en *un 
plazo de nueve meses a Partir del día 
de su comienzo, y siendo la fianza 
provisional para concurrir a la su
basta de 2.75-9,01 pesetas, que s-e de
positarán en la Delegación de Hacien
da/Sucursal de la Caja de Depósitos, 
en metálico o en valores, a disposi

ción del Excmo. Sr. Director de la 
Guardia Civil.

El proyecto completo estará de ma
nifiesto en la Jefatura de Transmisio
nes y obras de la Dirección General 
de la Guardia Civil, calle de Guzrnán 
el Bueno, núni. 122, y en la cabecera 
de la 107 Comandancia? Rural del 
mismo Cuerpo, en Zaragoza, en los 
días y horas hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos so
bres, cenados, lacrados y firmados: 
uno, conteniendo las referencias téc
nicas .y económicas, cédula personal 
y efresguardo de haber constituido la 
fianza provisional, y el otro, conten
drá las proposiciones económicas, 
ajustadas al modelo de proposición 
que se detalla a continuación.

La apertura de sobres §e verificará 
en la Dirección General, ante la Jun
ta Administrativa del Cuerpo, al si
guiente día de cumplido el plazo de. 
presentación de proposiciones en di
cha Dirección, ante el Notario a quien 
por turno corresponda.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concim. 
santes rechazados se des.truirán ante' 
el Notario, procediédose a continua
ción a la apertura de jos sobres res
tantes, adjudicándose la obra, a la 
proposición más baja. De existir igual
dad se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverán 
a los limitadores los resguardos de los 
depósitos y demás documentos pre
sentados, reteniéndose él que se re- 

, fiera a la proposición declarada más 
¡ ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional 
a definitiva, la que deberá quedar de
positada dentro de los quince dias si
guientes al de la adjudicación, en la 
ya citada cuenta, perdiendo en otro 
caso la fianza provisional y caducan
do la concesión. En los quince días 
posteriores deberá otorgar la corres
pondiente escritura para formularse 
el contrato, incurriendo en caso de 
no hacerlo en la pérdida total.de la 
fianza definitiva depositada.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma determina
da en el apartado a) del Real Decre
to-Ley de 6 de marzo de 1929 («Ga
ceta» del 7) y disposiciones posterio
res, presentando las certificaciones con 
la firma debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará» exen
to del 90 por 100 de los Derechos rea
les y Timbre correspondiente TLey de 
19 de abril de 1939).

Asimismo, el impuesto de pqgos al 
Estado en las certificaciones de obras 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

En lo no previsto especialmente, en

este anuncio y en el pliego de con
diciones correspondiente, serán de 
aplicación a esta subasta las prescrip
ciones dél articulo quince del Regla
mento de Contratación de Obras y. 
Servicios Municipales de 2 . de- yuta 
de 1924,

I Madrid, 31 de enero de 1944.-^E1' 
Teniente Coronel Jefe de Estado Ma- 
yor. acctal., José María Herrercs 
Queypo de Llano.

Modelo de proposición
Don , domiciliado en  calle

de , número , con cédula perso
nal vigente de la clase   tarifa. ;
en nombre (propio o como apoderado
legal de ), hace presente: Que en-.
terado del anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día  y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para adjudica
ción de las obras de construcción de 
un cuartel para la Guardia Civil- en 
Calcena (Zaragoza), se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a lo& ex
presados requisitos y condiciones,, por 
la cantidad de  pesetas ...... cén
timos. Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones que han d e . per
cibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores.a 
los .tipos fijados por las disposiciones 
vigentes.

<Feeha y firma.)
(Se extenderá en papel sellado de 

4,50 pesetas.)
182-0 .

DELEGACION DE HACIENDA DE 
P ALENCIA

Secretaria de la Junta Administrativa

Notificación
Desconociéndose el actual domicilió 

de don Enrique Martínez Conde y - don 
Rogelio Rey Simas, que últimamente lo 
tuvieron en Vigo y Cabara’i (Ponteve
dra), respectivanuente, se le3 hace sv  
ber por medio de la presente que el día 
29 de los corrientes s© celebró Junta Ad
ministrativa para fallar el expediente 
que se les sigue y en el que aparecen 
co<ino encartados al número 77 de 1943, 
habiéndose tomado por unanimidad*/- el 
siguiente acuerdo: / ' V

Primero. Declarar cometida una 'Tai
ta de defraudación con arreglo al ar
tículo 8.° de la Ley de Contrabando y 
Defraudación.

2.° DccUarar responsables de la .mis
ma en concepto de autoras a don Enri
que Martínez Conde y don Arturo Rey 
Simas.

3.° Que como consecuencia de . ota 
se les impone la multa de mil novecien
tas cuarenta y siete pesetas con sesentá
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y  s eis céntimos, triplo y mínimo de las 
establecidas, por serles de apílicación la 
atenuante artículo 16, apartado 3), 
haciéndose efeotiva según el artículo 31 
;de la  Ley.

"4.°, Que caso de falta de pago por 
insolvencia u o tra causa, se les aplique 
J a  responsabilidad subsidiaria de pri-

(sión en la fonma determ inada por la 
Ley.

5.° Que no existen en los hechos de
litos conexos.

6.° Que el oafé aprehendido por su 
im porte y entregado reglam entariam en
te a Abastecimientos les sirva de abono 
¿a los efectos del pago de la m ulta u 
p ira s  circunstancias.

.7 .° Que se pongan los hechos en co
nocimiento de la Fiscalía de Tasas.

.-8.° Que se reconozca a kos aprehen
dí ores «1 derecho a premio.

/ .  Requerimiento
'• A los 'efectos del artículo 10*1 de la 

citada- Ley, ¿e notifica el fallo por me
dio «de este periódico oficial, previnien
do a los interesados;

a)" Que el plazo pitra efectuar el in
greso es el de quince días, contado-s des
déñe! siguiente al de la publicación de 
ka.ipresente en el B O LETIN  OFICIA L 
D EL  ESTADO.

b) Que a los efectos del párrafo se
gundo del artículo 102 del mismo texto 
legal, se les irequiere para que manifies
ten  si poseen bienes para hacer efecti
va. la multa- impuesta, presentando re
lac ió n -d e  ellos en el térm ino de tres 
días, -bien entendido que su silencio se 
considerará como declaración nega
tiv a , y en su consecuencia, se decretará 
el arresto o prisión.

e) Contrt* el fallo transcrito, kos in
teresados pueden interponer recurso an
ta  el T ribunal Contencioso A dm inistra
tivo Provincial en el plazo de tres me
ses, a contar deétíJe el día siguiente a 
Ti publicación del presente.

Paléncia, 31 de enero de 1944.—El 
Secretario de la Ju n ta , -Pablo Antoñan- 
2as.—Visto bueno, el Delegado de H a
cienda Presidente, Laureano Fekgueroso.

166-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
VALENCIA DEL CID

. Habiendo solicitado loe herederos de 
d o n . José López M arco la fianza que 
éste constituyó en el Banco de España, 
Sucursal de esta capital, para g aran tir

'ejercicio d e  , H abilitado de Clases P a - . 
8ivas,,-el cual falleció el d ía  7 de di
ciembre de 1943, se hace publico en este 
B O L ET IN  OFltXtAL D EL ESTADO 
|>raa que en el transcurso de tres me
ses.. a ¡partir de la  fecha de ,$u publica
ción, se , puedan presentar redam aciones 
Ookk* d W a  fianza por su gestión como"

tal H abilitado y ante esta Delegación 
de Hacienda.

Valencia del Cid, 17 de enero de 1944. 
El Delegado de Hacienda, Eduardo Se
rrano.

121-0

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
AVILA

Ampliación de industria
Grupo 1.° Apartado b)

Peticionario: Pedro T iem blo Jara .
O bjeto de la am pliación: Instalar una 

sierra de cinta movida por un motor de 
10 H. P. en su industria de serrería es
tablecida en A renas de San. Pedro.

Producción; Aproximadamente, seas 
metros cúbicos de madera aserrada.

Esta industria empleará m aquinaria y 
primeras m aterias nacionales.

Se hace pública es^a petición para que 
los industriales que se consideren afec- 
tadis por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en las ofici
nas de esta Delegación, en el plazo de 
diez días (Avenida de Portugal, núme
ro 27, b a jo ) .

Avila. 15 de diciembre de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, Julio  Rodríguez.

408-0.

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE
NAVARRA

Nueva industria
Petic ionario : Bodega Cooperativa de 

San Isidro. Dicasítillo.
O bjeto de 'ia in dustria : Elaboración- 

de vinos corrientes.
Producción : 65.000 Di. de vino.
Esta industria em pleará (maquinaria y 

primeras m aterias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez d ías. en Ia9 oficinas de 
esta Jefa tura  de Industria  (Teobaldos, 
número 5).

Pamplona. 13 de enero de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, Félix Salinas.123-0.
DELEGACION DE LOS SERVICIOS 

HIDRAULICOS DEL TAJO
A g u a s

((Industrias Muerza*, S. 'A., ha pre
sentado en esta D elegación instancia 
solicáitando un aproveohamiento de agua 
acompañado de la siguiente

N O T A
Nombre del peticionario: Industrias

M uerzáj, S. A.
Nombre del representante en M ad rid : 

Amalio Qimeno Linares. Ferraz, 19.

Clase de aprovechamiento que se pro
yecta: Riego de la finca denominada 
«Villandín».

Cantidad de agua que &e p ide; 118 
litros por segundo.

Corriente de donde se ha de d e r iv a r ; 
Río T ajo .

Térm ino municipal en que radicarán 
las o b ra s : Y illam ib ia de Santiago (To
ledo).

Y en cumplim iento de lo dispuesto 
en el nrtícvJio 11 del Real Decreto de 
27 de marzo de 1931. que modifica el 
de 7 de enero de 1927. se publica la re
ferida nota en el BOLETIN O FICIA L 
DEL ESTADO v d e 1 as provincias de 
Toledo y Cáceres, haciéndose constar 
que se abre un plazo de tre in ta  días 
naturales, a contar del en que aparezca 
su publicación en el BO LETIN  OFI
CIAL DEL ESTADO, duran te el cual 
deberá el peticionario presentar su pro
yecto en esta Delegación, sita en M a
drid. Eortunv, número 4, admitiéndose 
también en lia misma otros provectos 
que tengan el mismo objeto' que ía pe
tición anunciada o sean 'incompatibles 
con él.

M adrid, 2 de febrero de 1944.—El In
geniero Jefe, Francisco Benavides.

165-0.

EXCM A. D IPU T A C IO N  PR O V IN 
CIAL DE GUADALAJARA

Rectificación
Por error m aterial, se copsignó en el pliego de condiciones del concurso para la provisión de plazas de Re

caudadores de Contribuciones en las 
zonas de ésta provincia entre funcionarios de Hacienda, y cuyo anun
cio se publicó en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 22, correspondiente al 22 de en^ro último, 
en la zona de Sigüenza, el premio de cobranza en voluntaria, el 2,03 por 
100, en lugar del 2,30 por 100. 

Lo que se publica para conocimien
to general y efectos consiguientes. GuadalAjara, 2 de febrero de 1S44. 
El Presidente, José García Hernández.

435-0
AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Secretaría
En condiciones de otorgarse la escri

tura de expropiación de dos parcelas de 
terreno ocupadas con la calle del Gene
ral Pardiñas, entre las de L ista y D ie
go de León, en las cuales tiene partici
pación los señores herederos de ¿ofia» 
Luisa Larios,. representados en ek expe
diente por don Ramiro M artínez Ga
llego, como m andatario del albacea do 
dióba señora, don Benito López de las 
H azas Moreno, hoy en ignorado para- 

, dero, por el presente anuncio, dando
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cu m p lim ien to  a lo d ispuesto  por  el ar
t ícu lo  25 d e  la vigente  L e y  d e  E n san 
ch e ,  se requiere a d icho  señor o a los 
c itados  herederos de doña  Liusa Larios  
para  que c o m p a r e z c a n  en la. S e cc ió n  
de  E n san cho  de esta Secretaría a los 
filies indicados, prov in iéndo les  que p a 
sados los tre inta días que  d i c h o  p recep 
to  determ ina  s ’.n su presentac ión ,  se ¡ 
so licitará  la d-.'i M in is ter io  Kisca] para 
que l°s represente en todos los t r á m i 
tes, d epositán dose  a d isp os ic ión  del J u z 
g a d o  la c a n t id a d  que les cor resp on da .

M a d r id ,  31 d e  enero  d e  1944.— D I  S e 
cretario. M .  E e r d e jo .

4 1 0 - 0 .

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
CUENCA

Prévia aprobación por ia Superiori
dad y por acuerdo de la Comisión Ges
tora Municipal^ se abre segunda su
basta de 1.170'p:nos. cuya cubicación 
provisional arroja un volumen de me
tros cúbicos 796,417, de madera en pie. 
en rolló y con corteza y 200 estoicos 
de leña de copa en el monte «El Pa- 1 
jare jo» número i!5  del Catálogo de | 
los propios de esta ciudad, correspon
diente al &ño forestal de 1943-44.

El tipo de tasación de 105 pesetas 
por metió cúbico de madera y una 
peseta por estéreo de leña, ascendien
do a la cantidad de 83.823,80 pesetas 
para la madera y 200 pesetas para la 
leña, en total para la subasta de 
ochenta y cuatro mil veintitrés pese
tas con ochenta céntimos (84.023,80).

La subasta se abre por plazo de diez 
días, en razón oe urgencia, contados 
desde la publicación de e-te anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. de 'conformidad con el pliego 
de condiciones generales publicado en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de 
16 de octubre de 1933 y demás disposi
ciones vigentes.

La presentación do pliegos para op
tar a la subasta podrá realizarse en Ja 
secretaría Municipal, durante todos 
los días hábiles, en las hóras de ofi
cina, hasta la una y media de la tar
de del en que termine ei plazo seña
lado.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
a las doce de la mañana del siguien
te día hábil al de admisión de propo
siciones, ante la fe del señor Notario 
a quien por turno corresponda actuar.

Para optar a la subasta será preci
so que los licitado res ingresen en Ar
cas Municipales o en la O ’ .ia General 
de Depósitos el 5 por 109 del tipo de 
tasación, e’.evándolse éste al 10 por 100 
como fianza definitiva una vez adju
dicada ésta con dicho carácter.

El que resulte rematante deberá d e s .! 
tinar a la elaboración de traviesas j 
para ferrocarriles el 16 P° 169 del vo- 1

lumen del aprovechamiento > en obe
diencia a la orden ministerial de 13 
de julio del año 1943.

Asimismo es obligación del rematan
te satisfacer la cantidad de 1.537,39 
pesetas a que asciende el presupuesto 
de dirección técnica, y todos cuantos 
se originen, tales como anuncios, arbi. j 
trios provinciales, etc.

Si C1 rematante utilizase para la sa
ca de madera caminos afirmados y 
construidos por la Administración Fo
restal. abonará por uso de camino la 
cantidad de 0,30 pesetas por m. c., en
tregado en el mónte y kilómetro de 
camino recorrido.

El Ayuntamiento se reserva el e3er- 
cicio del derecho de tanteo en la for
ma, plazo y condiciones establecidos 
por la vigente legislación.

Cuenca 1 de febrero de 1944.— El 
Alcalde-Presidente, J. Domínguez.

Modelo de proposición
D  ? vecino de ........   con capaci

dad legal para contratar, enterado del 
anuncio y Pliegos de Condiciones re
glamentarias y adicionales para la su
basta del api o vecha miento de 1.170 pi
nos equivalentes a 796,417 m. c. de 
madera en pie, en rollo y con corteza, 
y 209 estéreos de ¡éña de copa del mon
te «El Pajarejo», núm. 115 de'l Catá- 
logp de ios Propios de esta ciudad., du
rante el actual año forestal de 1943-44. 
por el presente se compromete a llevar 
a cabo dicho aprovechamiento de ple
na conformidad con las repetidas con. 
iliciones ofreciendo por el remate la
cantidad d€ pesetas ..........  (en letra),
acómpañando & la presente cédula per
sonal y justificante de haber hecho 
efectivo el depósito dei 5 por 109 del 
tipo ¿e tasación, preciso para tomar 
parte en la subasta.

(Fecha y firma del proponente.)
180-0.

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
CUENCA

Previa aprobación por la Superiori
dad y por acuerdo de la Comisión 
Gestora Municipal, se abre fégunda 
subasta de 3.177 pinos, equivalentes 
a 1.636 metros cúbicos de madera en 
pie, en rolló y con corteza, y 429 es
téreos de leña de copa, en el monte 
«Cerró Gordo», número 108 del Catá
logo de lós propios de esta ciudad, 
correspondiente al año forestal de 
1943-44.

El tipo de tasación es de 99.463 pe
setas metro cúbico de madera y una 
peseta por estéreo de leña, ascendien
do a la cantidad de 148.009 pesetas 
para la madera y 420 pesetas para la 
teña, en total ciento cuarenta y ocho 
mil cuatrocientas veinte (148.429) pe
setas.

La subasta se abre por plazo de 
diez días, en razón de urgencia, con
tados desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, de conformidad con el 
pliego de condiciones generales y adi
cionales publicado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de 16 de octubre 
de 1933, y demás disposiciones. vigen
tes.

La presentación de pliegos para op
tar a la subasta, podrá realizarse en la 
Secretaría Municipal, durante todos ios 
días hábiles en horas de oficina, hasta 
la una y media de la tarde del en que 
termine el plazo señalado.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
a las doce y quince minutos de la ma- 
ñana del siguiente día hábil al de ad
misión de proposiciones, ante la fe dei 
señor Notario^ a quien por turno co
rresponda actuar.

Para optar a la subasta será preciso 
que lós licita dores ingresen en Arcas 
Municipales o en la Caja General de 
Depósitos, el 5 por 190 del tipo de ta- 
eac ón. elevándose éste al 10 por 100 
como fianza definitiva^ una vez adju
dicada ésta con dicho carácter.

El que resulte rematante deberá de$- 
tinar a la elaboración de tráviesas para 
ferrocarriles el 16 po i09 del volumen 
de aprovechamiento, en obediencia a 
la Orden ministerial de 13 de juíio de 
1943.

Asimismo, es obligación del rema
tante satisfacer la cantidad de dos mil 
setecientas cincuenta pesetas con cua
renta y siete céntimos, a que asciende 
el presupuesto de gastos de dirección 
técnica, y todos cuantos se originen,- 
tales como anuncios, arbitrios provin
cia etc.

Si el rematante utilizase para la sa
ca de madera caminos afirmados y. 
construidos por U Administración Fo
restal, abonará por uso de camino la 
cantidad de 0.30 pe-etas por metro^cú
bico entregado en el monte y kilóme
tro de camino recorrido.

El Ayuntamiento se reserva el dere
cho de tanteo, en la forma, plazo y 
condiciones establecidas pór la vigen
te legislación.

Cuenca, i de febrero de 1944.—El Al- 
calae-Presidente, J. Domínguez,

Modelo de proposición
Don ........ vecino de ......., con capa

cidad legal para contratar, enterado 
ael anuncio y pliego de condicione# 
reglamentarias y adicionales pam la 
subasta del aprovechamiento de 3.177 
pinos> equivalentes a 1.636 metros cú
bicos de madera en pie, en rollo y con 
corteza, y 420 estéreos de leña de co. 
pa del monte «Cerro G oido», número 
108 del Catálogo de los propios de esta 
ciudad, durante ei año forestal de 
1943-44, por el presente se compróme-
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te a llevar a cabo dicho aprovecha
miento de plena conformidad con las 
repetidas condiciones, ofreciendo por
tel remate la cantidad de pesetas .......
<(en letra), acompañando a la presen
te, cédula personal y justificable de 
haber hecho efectivo el depósito del 5 
por 100 del tipo de tasac ón. preciso 
para tomar parte en la subasta.

(Fecha y firma del proponente.)
181-0

AYUNTAMIENTO De A G U I L A
FUENTE

Segovia
Anuncio de subasta

Por acuerdo de la Corporación de 
fecha 2© de en£ro, se sacan a subasta, 
con el «presupuesto reformado», las 
obras para la construcción de un 
Grupo Escolar de siete Grados y siete 
viviendas para los señores Maestros 
de esta villa, bajo el nuevo tipo de 
tasación de quinientas sesenta y tres 
mil ciento cincuenta pesetas con cua
renta céntimos (563.150,40). Las con
diciones serán las mismas que figuran 
insertas en el BOLETIN ; OFICIAL 
DiEIL ESTADO número 3Íl' de fecha 
7 de noviembre de 1043 y «Boletín 
Oficial» de la provincia número 137, 
de fecha 15 de noviembre de 1943. 
Unicamente sufrirá variación la cons
titución de la fianza provisional y de
finitiva, que será proporcional al nue
vo tipo de tasación, aplicados los por
centajes a que se refieren las condi
ciones fijadas en los Boletines expre
sados.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Aguilafuente, 29 de enero de 1944. 
El Secretario, Eduardo Carrión.—El 
Alcalde, Pablo García.

178-0.

AYUNTAMIENTO DE AGUILAFUENTE 

Segovia
Subasta de resinas

por acuerdq de la Corporación mu
nicipal de fecha 29 de los corrientes, 
se saca a pública subasta por el año 
forestal de 1943-1944 el aprovecha
miento de resinas del monte «El Pi
nar», número ó del Catálogo de la 
provincia y perteneciente a los pro
pios de este Ayuntamiento, con arre
glo a las siguientes bases:

Primera. El precio tipo de tasación 
para la subasta es el de doscientas 
veintisiete mil diecinueve pesetas con 
treinta céntimos (227.019,30), por el 
aprovechamiento de resinación de se
senta y siete mil doscientos treinta y 
dos (67.232) pinos a vida y ocho mil

quinientos once (8.511) pinos a muer
te, importando los gastos de gestión 
técnica cinco mil quinientas noventa 
y nueve pesetas con sesenta y cinco 
céntimos (5.599,65).

Segunda. La subasta se celebrará 
con arreglo a lo establecido en el ar
ticulo 15 ‘del Reglamento de Contra
tación de fecha 2 de julio de 1924, y 
tendrá efecto en la Sala Capitular de 
este Ayuntamiento, a las once de la 
mañana del primer día hábil después 
de haber transcurrido diez días hábi
les a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
se verificará ante el Sr. Alcalde o Te
niente de Alcalde en quien delegue, 
con asistencia del Sr. Regidor Sindico 
y Secretario del Ayuntamiento, de un 
funcionario del Ramo de Montes y 
del Notario de este Distrito, que dará 
fe del acto.

Tercera. Las proposiciones para to
mar parte en la subasta se extende
rán en papel de la clase 6.& (4,50 pe
setas), ajustándose al modelo que al. 
final se inserta, siendo presentadas 
por los licitadores o sus represefitan- 
tes legales, en la Secretaría Munici
pal, durante las horas de once a tre
c e , ’ todos los días laborables desde el 
siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, hasta las trece 
horas del anterior hábil del señalado 
para la subasta.

Cuarta. Para tomar parte en la- 
subasta deberán los licitadores cons
tituir el depósito previo de once mil 
trescientas cincuenta pesetas con no
venta y seis céntimos (11.360.96) en 
la Caja Municipal o  en la Caja Ge
neral de Depósitos, cuyo importe re
presenta el cinco por ciento del tipo 
de tasación, como fianza provisional; 
este depósito lo elevará el adjudica
tario al diez por ciento del importe 
por el que se le haga la repetida 
adjudicación, dentro de los diez días 
siguientes al de la adjudicación de la 
misma, como fianza definitiva.

Quinta. Una vez constituida la 
fianza definitiva, el adjudicatario ven
drá obligado a otorgar la correspon
diente escritura pública ante Notario 
en el plazo de cinco días, y dentro de 
los diez siguientes hará el pago total 
d e i aprovechamiento resinoso .al 
Ayuntamiento.

Sexta. El bastante© de poderes y 
demás, documentos que lo exijan po
drá hacerse ante cualquiera de los 
Abogados con ejercicio en Segqvia, 
siendo de cuenta de los licitadores los 
gastos que dichos bástanteos originen.

Séptima. Los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas, redac
tados por el Distrito Forestal de Se-

govia y este Ayuntamiento, respecti
vamente, estarán de manifiesto en la 
Secretaría Municipal, todos los días 
laborables, durante el plazo de pre, 
sentación de pliegos, incluso las dos 
cláusulas adicionales a que se refiere 
el oficio núm. 3.534 recibido en este 
Ayuntamiento del Distrito Forestal de 
Segó vi a, de fecha 22 de enero de 1944.

Octava. Será de aplicación a este 
remate la Orden ministerial de 5 de 
noviembre de 1943 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 315, de 11 
del mismo mes), modificada por la de 
11 de enero corriente.

Novena. En todo lo no especifica
do anteriormente se estará a lo pre
venido en el Reglamento de Contra
tación de 'fecha 2 de julio de 1924, 
pliego de condiciones formulado por 
la Jefatura del Distrito Forestal de 
Segovia, publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia correspondien
te al 10 de noviembre de 1943 y con
diciones adicionales remitidas a este 
Ayuntamiento en oficio núm. 3.534 y 
demás disposiciones vigentes en la 
materia.

Modelo de proposición
. D on  vecino de , con cédula
que acompaña, ofrece por el aprove
chamiento de resinación de 67.232 pi
nos a vida y 8.511 a muerte, del 
monte «El Pinar», de los propios de 
Aguilafuente, número C del Catálo
go de la provincia, por el año fores
tal 1-943-1944, la cantidad de ......  pe
setas (en letra), obligándome a cum . 
plir todas y cada una de las condi
ciones estipuladas al efecto, de cuyos 
pliegos estoy enterado.

(Fecha y firma del proponente.)
Aguilafuente, 29 de enero de 1944. 

El Secretario, Eduardo Carrión.—El 
Alcalde, Pablo García.

179-0.

 AYUNTAMIENTO DE TEBA 
Málaga

Anuncio de concurso
Por el presente se anuncia concur

so público pan.v contratar ]a ejecución
del proyecto de abastecimiento de 

agua a esta población. Las obras com
prendidas en el mismo son las si
guientes: Construcción de u¡n módulo 
y depósito regulador de cabez*.v, tube
ría de conducción y depósito distri
buidor.

El tipo de licitación para estas obras 
e>, el de 639.782,25 pesetas (seiscientas 
treinta y nueve mil setecientas ochen
ta y dos pesetas veinticinco céntimos), 
obligándose el contratista a efectuar 
aquellas ampliaciones de obras que du
rante el período de ejecución pudiera 
acordar el Ayuntamiento a los mismos
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precios que figuran  en  los co rresp o n dientes 
p resupuestos.

El plazo de este  concurso  es el de 
ve in te  d ías  h áb iles, con tad o s d^sde e* 
sig u ien te  en que ap arezca  in se rto  este  
an u n cio  en ei B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL ESTA D O , deb iendo  p re sen ta rse  
]as proposiciones p a ra  to m ar p a r te  en 
el m ism o, d u ra n te  d icho plazo, en la 
S e c re ta r ía  del A yu n tam ien to  y h o ra s 
de nueve tre in ta  a trece tre in ta . L as 
p roposic iones d- b e rán  ir  firm adas p o r 
los propios in te resad o s o re p re se n ta n 
tes suyos con poder declarad o  bas
ta n te . A este efec to  se hace  c o n s ta r  
que el A yun tam ien to  t ie n e ' designado  
p a ra  el basr.anteo  de  poderes a! L e tra 
do, con residencie., en G ra n a d a , don 
E nsebio  B o rra jo  C arrillo  de A lbornoz. 
L as proposiciones irán  co n ten id as en 
sobre c e rrad o  y lac rad o  a  sa tis facc ió n  
del p re sen ta n te  y re in te g ra d a s  Con pó
lizas de 4 50 pese tas del E stad o  e igua¡ 
n ú m ero  de sellos m un ic ipales .

E n  sobre, a p a r te  se aco m p añ a rá  la  
céd u la  perso n al del c o n cu rsan te  y re 
cibo de h a b e r  co n stitu id o  en la  C a ja  
M unic ipa l o en la  G enera l de D epó
sito  ei im porte  de  l»r fianza provisio
n a l, a scen d en te  a la su m a  de 19.193.46 
p ese ta s  (d iecinueve m il c ien to  n o v en ta  
y tre s  pese tas  c u a re n ta  y seis cén ti
m os), tre s  por c ien to  del tipo de  lici
tac ió n . T am bién  se a co m p añ a rá  cpr-% 
tiflcación  que ac re d ite  la  com peten 
c ia  y p rá c tic a  p rofesional del concur
sa n te  p a ra  e s ta  el* se de o b ra s  u o tras  
sim ilares , a c re d ita n d o  aj p ropio  tiem 
po, de m a n e ra  feh ac ien te , ia  solven
c ia  económ ica del ínteres»*do, asim is
m o se a c o m p a ñ a rá  docum ento  p o r el 
que el lic itad o r se co m p ro m eta  a  efec
tu a r  el totá-i acopio de los m a te ria le s  
n ecesa rio s a  las obras d en tro  de los 
se is m eses sigu ien tes  a  la  ad jud icación  
defin itiva.

L a a p e r tu ra  de ios pliegos ten d rá  
lu g a r  e n  el salón de actos de la  Cas») 
A Jruntam iento  a los v e in tiú n  d ías h á 
biles de  la  publicación  de este a n u n 
cio en el B O L E T IN  O FIC IA L  DEL 
ESTA D O  y h o ra s  de la* doce del d ía  
co rresp o n d ien te , e n te  el señ o r A lcal
de o T en ien id  de A lcalde en qu ien  
delegue, dos G estores n o m brados por 
la  C orp o rac ió n  y el S ecerta rio  del 
A y u n tam ien to , a c tu an d o  com o N ota
rio  que d a r á ’ fe del acto  el de  esta  
loca lidad  don Jo«é Luis D u rá n  G u tié 
rrez , o en  su defec to , Otro que fuera* 
requerido  po r ja C orporación .

l ia  ad ju d icac ió n  d e fin itiva  te n d rá  
lu g a r  d e n tro  de lo<* diez d ías  s igu ien 
tes, a  la  a p e r tu ra  de  pliegos, en sesión 
e x tra o rd in a r ia ' de  la  Com isión G es
to ra . que a d ju d ic a rá  la c o n tra ta  a la 
p ro p u e sta  de en tre  J a s  p re sen ta d as  que 
a su ju ic io  o frezca  m ay o r g a ra n tía  de  
ejecución de las m ism as d e n tro  d'fi 
p lazo  señalado . Si dos o m ás  proposi

c iones fu e ra n  de ta l n a tu ra le z a  que 
o frec ieran  la m ism a  g a ra n tía  de e je
cución, se p re fe r irá  e ncre a  la
que o frezca  e fec tu a r jas o b ra s  con 
m ay o r reducción en  el p recio  do la 
c o n tra tó . Si las p roposic iones p resen 
ta d a s  p a ra  este concurso  no m erecie
ran  la  confianza  de la C orporación  
po d rá  ésta  rech aza rla s  todas, sin com 
prom iso  a lguno  y d e c la ra r  desierto  el 
concurso . En este caso, como a s im is
m o en el de que no se p re se n ta ra  
proposición a lguna , q u e d a rá  a u to m á ti
cam en te  ab ie rto  un  segundo concurso  
por el m ism o p!»azo y condiciones que 
este  p rim ero .

Se e je cu ta rán  las o b ras en la  fo r
m a  y a los p recios fijados en el p ro 
yecto  y ei co n tra to  c e leb ra rá  a 
riesgo y v e n tu ra , y en  su  consecuen
cia , el c o n tra tis ta  no  p o d rá  p ed ir a u 
m en to  o a lte rac ió n  de los precios m ás 
que en el caso de am pliación  de o b ras 
que al p rincip io  se expresa.

Los pliegos de condiciones generales 
fa cu lta tiv a s  y económ icas, proyectos 
y d em ás d o cum en tos a  cuyo cu m p li
m ien to  h a  de com prom eterse  el con
t r a t is ta  se h a llan  d'e m an ifiesto  e n  la 
S e c re ta ría  del A y u n tam ien to  d u ra n te  
las h o ra s  de  oficina, p a ra  su  exam en.

U na vez que  re ca ig a  ad jud icac ión  d e 
f in itiv a  el c o n tra tis ta  q u ed a  obligado 
a  c o n stitu ir  u n a  fianza defin itiva  igual 
a 1, ¡m.oorte del c u a tro  por c ien to  de la 
c an tid ad  en que h a y a  sido a d ju d ic a 
d a  la  c o n tra ta . r

S e rán  de c u e n ta  del que re su lta re  ; 
c o n tra tis ta  cu an to s g*'sitos de a n u n 
cios, h o n o ra rio s  de] N otario  que dé 
fé en  el acto  u Otros a que d iere  lu 
g a r  la  celeb rac ión  de éste  concurro .

T eb a . 28 de enero  de 1944.—El Al
calde, C arlos V illa lba .—El S ecre tario  
(ilegible).

Modelo de proposición
E] que suscribe, D   en n om bré

propio  (u en rep re sen tac ió n , según  
poder que aco m p añ a , de ...)< e n te rad o  
de las bases que h a n  de reg ir en el 
concurso  de las o b ras d« abostecim ion- 
to s de ag u as de la  villa  de T eba, asi 
como do los p royetos y pliegos de 
condiciones co rresp o n d ien tes, se com 
pro m ete  a  re a liz a r la s  con sujeción  
ex ac ta  a* lo* m ism os y p o r el im porte  
de  ... (^n le tra )  pese tas.

(F ech a , f irm a  y rú b r ic a  diel p ropo
n e n te .)

183 J O

AYUNTAM IENTO DE ZARAGOZA

De co n fo rm id ad  con io aco rd ad o  por 
esta  E xcm a. C orp o rac ió n ’M unicipal, se 
a n u n c ia  su b a s ta  p a r a  c o n tr a ta r  las 
ob ras de  in sta lac ió n  de tu b erías  p a ra , 
rl ab as tecim ien to  de aguo del paseo  de 
S ase ra  (Z ona  d e  E n san ch e  d e  M ira- 
flores), p o r el tip o  de  371,Q27,74 pese

ta s  y c o n  a rreg lo  a l proyecto  y  
condiciones respectivas ap ro b ad as, c o n tra  
las cuales, y d u ra n te  el pl»:zo legal 
señ a lad o  a l efecto , no se  h a  fo rm u lad o  
reclam ació n  a lg u n a .

Los a n teced en te s  re lacionados con. 
e s ta  lic itac ió n  se h a lla n  de  m an ifiesto , 
d u ra n te  las h o ra s  h áb ile s  de oficina, 
•en ra S e c re ta r ía  m unic ipal, Sección 
de F o m en to .

El plazo de p resen tac ió n  de pliegos 
e m p ezará  a  c o n ta rse  desde el d ía  si
g u ien te  a  aquel e n 1 que ap arezca  e ste  
» n u n c io  en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL ESTADO , te rm in an d o ' a» las doce 
h o ra s  y m ed ia  del d ía  7 del m es d e  
m arzo  próxim o y la  a p e r tu ra  de P ^ e- 
gos se e fe c tu a rá  en la  C a sa  C onsisto 
ria l, a  la h o ra  de las  doce del d ía  
s igu ien te , b a lo  la  p re s id en c ia  de  la  
A lcald ía o del señ o r T en ien te  de Al
cald e  en qu ien  a i efec to  delegue ' y  
con las fo rm alid ad es reg la m e n ta rias .

L as p roposiciones d eb erán  ex ten d er
se en  papel de  ia  c lase  sex ta  (4,50 pe
se tas) y con u n  sello m u n ic ip a l de  
1,50 pese tas, pliego cerrado , a  sa tis fac 
ción  del lic itad o r y con a rreg lo  a l m o
delo que figu ra  a i final de  este  a n u n 
cio.

Los lic itadoros deberán  a co m p añ a r, 
por s e p 'ra d o , ja cédu la  p e rsonal del 
ejercicio  co rrien te , ju s tifican te  de h a 
b er sa tis fech o  la  resp ec tiv a  cuo ta  de l 
re tiro  obrero , y, en su  caso, la  c e rti
ficación sobre  inco m p atib ilid ad es que 
d e te rm in a  el Re ai D ecre to  de  24 d e  
d iciem bre  de 1928.

Si el p ro p o n en te  lo verificase p o r 
poder, d eb erá  é s te  h a lla rse  b a s ta n te a -  
do por uno  de los L e trad o s  A sesores 
dei Fxem o. A yu n tam ien to , don José  
M aría  L aáala  o don M anuel V ito ria .

P o d rá n  p re sen ta rse  tam b ién  los su
sodichos pliegos en  las dep en d en cias 
s ig u ie n te s : : M atad ero  público. C em en
terio  cató lico  de  T o rrero , C enso elec
to ra! y N egociado de  P a te n te s  de Au
tom óviles (D elegación de H acienda).

L a fianza p rov isional, cuyo re sg u ar
do d e b erá  tam b ién  a co m p añ a r, p o r 
sep a ra d o  á  la  p roposic ión , eí l ic ita d o r 
asciende a  la  c a n tid a d  de 7.420.55 pe
setas , .c,iendo la  d e fin itiva  de 14.841,10 
p esetas.

S e rá  d e  c u en ta  del re m a ta n te  a b o n a r  
los g asto s de  an u ncios, h o n o ra rio s  y 
su p lem en tos a d e la n ta d o s p o r l e 1 señ o r 
N otario  o N o tarios .q u e  in te rv en g an  
con m otivo  de  estó» lic itación, y, en 
g en era l, toda  c lase  de g astos d e riv a 
dos de la  p re sen te  su b asta .

Lo que h ace  público p a ra  gene
ral conocim ien to .

Z aragoza , 31 de enero  de 1944.—El 
A lcalde P re s id en te , F ran c isco  C aballe 
ro .—P o r  acu erd o  de S. E ., el S e c re ta 
rio  genera l, L u is A rám b u ru .
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Modele de proposición
Don ........ vecino de ........  h ab itan te

é n  ....... núm ero  , en terado del
proyecto, presupuestos y pliegos de 
condiciones ap ro b ad :s  p a ra  las obras 
d e  instalac ión  de tuberías p a ra  el 
abastecim iento  de agua del paseo de 
S asera, detalladas en el artículo pri
m ero de los indicados pliegos de con
diciones, y teniendo capacidad legal 
p a ra  ser co n tra tista , se obliga a r t a- 
.lizúr dichas obras con arreglo a  los 
docum entos expresados, por la can ti
d a d  de (en letra)   pesetas,
o  sea con la rebaja  del ....... (tan to
p o r ciento), declarando que las rem u
neraciones m ínim as que percibirán 
p o r jo rn ad a  ¡egal de trabajo  los obre
ros de cada oficio y categoría de ios 
que han  de *er em pleados en jas m en
cio nadas obres se rán : ......

Asimismo, la rem uneración por ho
ra s  ex traord inarias que se utilicen den
t r o  de  los lím ites legales será: .......

(Fecha y firm a del proponente)
184-0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 
Vitoria

Habiendo sufrido extravío los res
guardos de depósito transmisibles nú
meros 43.845 y 45.882, de pesetas no
minales 48.080 y 10 808, en Deuda 3 por 
100 amortizable, emisión 1928, y Obli
gaciones del Tesoro 3 por 100, converti
da en Amortizable 3 1/2 por 100, emi
sión 1942, expedidos por esta Sucursal 
en 14 de enero de 1936 y 13 de julio 
de 1942, respectivamente, a favor de 
don Jerónim o Cuezva Dulant-o y doña 
M ajnerta Ortiz Marquínez. respectiva
mente, se anuncia al público por única 
vez para que quien se crea con derecho 
a .reclamar lo verifique dentro dea plazo 
de .un mes, a contar la fecha de
inserción del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
publicándose, además, en el diario «In
formaciones», de Madrid, y en «El Pen
samiento Alavés*, de esta plaza, según 
determhían los artículos 4.° y 41 del 
Reglamento vigente de este Banco, ad
viniendo que transcurrido dicho plazo 
Bin reclamación de tercero se expedirán 
tos correspondientes duiplicádos de dicho 
resguardo, anulando los primitivos y que
dando exento el Banco de toda respon
sabilidad.

Vitoria, 1 de febrero de 1944,—El 
Secretario, A. Acedo..

"417-P

BANCO DE ESPAÑA 
Lérida

Habiendo sufrido extravío los res
guardos de depósito intransmisibles nú
meros 520 y 521, de pesetas nominales 
13.080 y 4.500, en Obligaciones F. C. 
Madrid a Zaragoza y Alicante 4 por 100, 
serie C, y Obligaciones del Ayuntamien
to de Lérida 5 1/2 por 100, expedidos 
por esta Sucursal en 18 de octubre de 
1934 a favor de doña María Ruiz Aln- 
yato, como propietaria, y doña Concep
ción Alatayo Sanz. usufructuaria, se anun
cia al público por única vez para que 
quien se crea con derecho a reclamar 
ii<> verifique dentro del plazo de un mes 
a contar desde la fecha de inserción d el 
presente anuncio en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO, publicándose, 
además, en el diario «Informaciones», 
de Madrid, y en «La Mañana», de' esta 
plaza, según determinan los artículos 4.° 
y 41 del Reglamento vigente de este 
Banco, advirtiendo que transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero se 
expedirán Jos correspondientes duplica
dos de dichos resguardos, anulando los 
primitivos y quedando exensto eíi Banco 
de toda responsabilidad.

Lérida, 31 de enero de 1944.—El Se
cretario. J . Arranz.

418-P
BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

Habiéndose extraviado el resguardo 
1 número 65.550, de 6 cédulas B. H., 
4.50 por 100, serie A. de doña Dorotea 
Rubio Greciano se hace público que 
transcurridos quince días a partir de la 
inserción de este anuncio en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO, .sin re
clamación de tercero, se expedirá nue
vo resguardo duplicado, quedando anu
lado e!i primero y sin responsabilidad 
este'Establecim iento.

M adrid, 2 d« febrero de 1944.—El Se
cretario, V. García.

414-0.
T R EMA , S. A .

Madrid
Se convoca a Ju n ta  general o rd in a 

r ia  de accionistas, en el dom icilio so
cial, calle de V illanueva, núm ero 38, 
p a ra  el d ía  19 del m es de febrero  pró
ximo a  las  once de la  m a ñ an a , en  
p rim era  convocatoria, y p a ra  el si
gu ien te  día, a la  m ism a ho ra , en se
gundo llam am ien to , de no  co n cu rrir 
núm ero  suficiente a l prim ero, con el 
siguien te orden del d ía :

1 .° A cta de la  sesión an terio r.
2.° E xam en y aprobación de la Me

m oria, B alances y C uen tas del ejercL  
t ío  1942/1943.

3.° Renovación y am pliación del 
Consejo.

T am bién se convoca a  J u n ta  gene

ral ex trao rd inaria  p a ra  el m ismo día  
19 de febrero, a  las doce, en  p rim er 
llam am ien to, y p a ra  el inm ediato 
día 20, a la  m ism a hora, en segunda 
convocatoria de fa lla r  núm ero para  la 
prim era , con el siguien te orden del 
día.:

1.° Acta de la sesión an terio r.
2.° P rórroga de la  duración  de la  

Sociedad.
1 3.° R eform a de E sta tu tos.

M adrid , 25 de enero de 1944.—El Se
cre ta rio  del Consejo de A dm inistra
ción, B ernabé E chevarría.

438-P
HIJOS DE HONORIO RIESGO, S. A.

M ayor, 7, M adrid
Por acuerdo del Consejo de Admi

n istración  se convoca a Ju n ta  general 
o rd in a ria  del ejercicio 1942-43, que se 
celebrará en el dom icilio social el 25 
del actual, a las cu a tio  de la ta rde , 
Todo ello, de acuerdo con lo estable
cido en  los E sta tu tos. .

M adrid , 1 de febrero de  1944.—El 
P residen te, Honorio Riesgo.

423-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES POLITICAS
LIBRE DISPOSICION DE 

BIENES
JUZGADOS DE INSTRUCCION 

Toledo
Don G asp ar F ernández-L om ana de 

B arbachano , Juez de Instrucción 
de e s ta  ciudad de Toledo y su p a r
tido.
H ago  s a b e r : Q ue por haber sido 

sobreseído el expediente de respon
sabilidad política núm ero 202 de 1937, 
seguido co ntra  los vecinos de M agán 
que a continuación se indican, éstos 
han recobrado la J.ibre disposición de 
sus bienes, entendiéndose, sin m ás 
leq u isjto s  que la publicación del pre
sente, levan tados cu’an tos em bargos 
y m edidas p recau to rias  se hubieren 
podido llevar a c a b o :

José G arcía L ucas.
E usebio C ám ara  Rodríguez. 
P rim itivo  H uecas.
Joaqu ín  G arcía R odríguez.
E ’viro del Valle O rdi.
José H uecas G arcía.
Pablo del Sol Muñoz.
G uadalupe Toledo R odríguez1 
Alberto H u ecas G arcía,
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B en ito  G a rcía  L o re n zo .
D e m in g o  B u rg os  O rd i.
P ío  L u cas H u eca s . ,
A v e lin o  U ced a  G a rcía .
P ed ro  R o d r íg u e z  R o ja s .
M a ria n o  del V alle  O rd i..
L o re n zo  B u rg os  Cám ara..
A n g e l B u rg os  G a seo .
P ed ro  B u rg o s  C á m a ra .
A n a cle to  -G aseó G a rcía .
F ra n c is c o  G on zá lez  G a 'o ía .
B ru n o  H u eca s C a lv o
Juan G arcía  M artín .
F a u stin o  G a rcía  C a lv o
E d u a rd o  C aba llero  G a rcía .
P a b lo  del Sol C u a d ro .
S ix to  M uñ oz G aseó.
V ic to r ia n o  M u ñ oz G a seo .
F ra n c isco  G on zá lez .
Ju lián  L u ca s  L oren zo .
G u ille rm o  G on zá lez  G a rc ía .
D ie g o  T o le d o .
A m á n e lo  T o le d o .
P rim itiv o  ( 'h o z a s .
Juan B u rg o s  C á m a ra .
M anuel G on zá lez  R o d ríg u e z .
D a n ie l Z a rza  G arcía .
S a n tia g o  M artín  G a rc ía .
Juan j-Iuecas A g u a d o .
B a ld o m cro  T o le d o .
E steban  T o le d o
P ab lo  G arcía  P u lid o .
P au la  B u r g o s  del Ó-rdi.
F loren tin a  L u ca s  L o re n zo .
Ju an a  G a seó  del V a lle .
G a b rie la  G a seó  C a b a n a s .
L oren za  B u r g o s  G a rcía .
R o sa r io  del V a lle  O rd i.
C lo tild e  D íaz .
E m ilia n o  P avón  M o rc illo .
B e n ig n o  P avón  M orc illo .
A lb erto  P avón  M orc illo .
E n ca rn a ción  P avón  M orc illo .
T o le d o , 12 de n ov iem b re  d e  1943* 

El Juez, G a sp a r  F ern án dez  L o m a n a .
2 0 .412 .

SENTENCIAS
A U D IE N C IA S  P R O V IN C IA L E S  

Toledo
E n e l ex p ed ien te  de re sp on sa b ilid a 

des p o lítica s  237 d e  1937, seg u id o  c o n 
tra M a tild e  E scob a r  N og a les , ca ra d a , 
m a y or  d e  ed a d , sin p ro fes ión  esp e
c ia l y v c iin a  d e T o le d o , se d ic tó  la 
sen ten cia  c u y o  e n ca b eza m ien to  y 
p a rte  d isp o s it iv a  son del teñ o : si
g u ie n te : «S en ten cia  núm . 242. — Se. 
ñ o r e s : P res id en te , d on  M anu el G v 
m énez R u iz  ; V o c a le s :  D . F erm ín  L o  
zan o, D , A lfo n s o  S en ra .— En M adrid  
a  cu a tro  d e  mj|rzo d e  m il noveciento.? 
cu a ren ta  y  d o s .— E x a m in a d o  ipor es« 
te T r ib u n a l, c o n s t itu id o  .por los so  
ñ ores a n o ta d os  al m argen , b a jo  la 
P on en cia  del V o c a l M a g is tra d o * . las 
d ilig e n cia s  del ex p ed ien te  segu id o  
con tra  M atild e  E s co b a r  N og a les , ve
c in a  d e  T o le d o , sin p ro fes ión  e s p e 

cial, casad a , m ay or  d e  edad , ex p ed ien 
te qu e aparece  fu é in stru id o  p or la 
e x tin g u id a  C om is ión  P rov in cia l de 
In cau ta ción  de B ienes d e  T o le d o , y . . .  
F a lla m o s : Q u e  d e b e m o s  con d en ar y 
con d en a m os  a la  ex p ed ien ta d a  d oñ a  
M atild e  E scob a r  N og a les , a las san 
c ion es  de in h ab ilita ción  para d esem 
peñar c a r g o s  p o lít ico s  y sin d ica les  
p or e sp a c io  de  tres a r o s , y a ’ a e c o 
n óm ica  de p a g o  de d osc ien ta s  p ese 
tas, q u e  se harán e fe ct iv a s  en Ja fo r 
m a d isp u esta  en la I^ev d e  9 de fe 
brero  d e  1939, en re lación  con el C ó 
d ig o  Penal com ú n , a d op ta n d o  para 
e llo  las m ed id as p ertin en tes . A s í p o r  
esta  nu estra  sen ten cia , v o ta d a  p or 
un an im id ad , lo  p ro n u n cia m o s , m a n 
d a m os  y f irm a m o s : M . J im énez R u iz , 
F erm ín  L oza n o , A . Senra . R u b r ic a 
d o s .»

Y  m edian te  a d e sco n o ce rs e  el a c 
tual d o m ic ilio  d e  la exped ien tad a , se 
e x p id e  la p resen te  cédu la  a fin de 
q u e  sirva d e  n otificación  .a la m ism a , 
y a la vez, de req u erim ien to  para qu e  
en el p lazo d e 'v e in t e  d ías , h a ga  e fe c 
tiva la san ción  im p u esta  o fo rm u le , 
en su ca so , la so lic itu d  v o fr e z ca  las 
g aran tías  qu e ex p resa  H a rtícu lo  T4 
d e la L ev  d e  R esp on sa b ilid a d es  P o lí
ticas ; b a jo  ap ercib im ien to  de p arar
la el p e r ju ic io  a qu e h u b iere  lu g a r  
en d erech o , si n o  lo verifica .

T o le d o , 2 d e  n ov iem b re  de T943 .—  
El S ecreta rio  ju d ic ia l (ileg ib le ).

20.132

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R ID

Edicto
En este Juzgado de Primera instan

cia número cua.tro de esta ca.pital se 
siguen autos prom ovidos (por el Procu
rador clon Ignacio Corujo, en nom bre de 
doña María Josefa M onteoliva y Fer
nández, con eíi señor Fiscal M unicipal, 
sobre declaración de herederos abintes- 
tato de su hermano de doble vínculo 
don M iguel M onteoliva y Fernández, hi
jo  legítim o de don Agustín M onteoliva 
v de vdoña Concepción Fernández, ma
yor do edad, m ilitar, soltero, natura-l de 
Granada, que falleció en dicha locali
dad, donde accidentalmente se encon
traba el día veinte de ¡septiembre-de mil 
novecientos cuarenta y tres, vin dejar 
descendencia de ninguna clase ni ascen
dencia, y por providencia dei día de 
hoy, dictada por el- señor don Eduardo 
Ibáñez Cantero, M agistrado, .Juez de 
d icho Juzgado, se anuncia a l público, 
la m uerte sin. testar del referhi.o cau
sante, así como que los que reclaman 
6U herencia ,son  sus hermanos de doble

vínculo doña Josefa y de ña M aría  do 
la Concepción M onteoliva Fernández, y  
se llama a las personas que se « vean Con 
igual o- m ejor derecho para qu? com-« ' 
parezcan ante esto Juzgado a reclama*/-', 
lo dentro de treinta días, a con ta ” des
de la fecha de su publicación en los pe
riódicos oficiales B O L E T IN  O FIC IAL 
D E L  E S T A D O , en el de esta pro-vin- ' 
cia y en el de la de Granada, justifi
cándolo con lo s * correspondientes dociin 
mentos.

M adrid, 29 de enero de 1944 — Ei Se
cretario, Isidro Dom ínguez.— V-sto bue
no, e.l Juez de Prim era Instancia Ule- , 
g ib le).

387JV. J . í

M A D R I D

El excelentísim o señor don Juan Brej^ , 
Guerra, en comisión Juez especia l. 
para inscripción en el Registro de la 
Propiedad de Bienes Eclesiástico# "y] . 
R eivindicación de Valores. ' •• ,
H ago saber: Que en e ste ,Juzgado' d »  

mi cargo sê  tramita dem anua conform e 
a lo dispuesto en las Leyes de L .^ e  
enero de 1942 y 11 de ju lio  de 1941^. 3l 

, instancia del Procurador don G regorio 
Francisco G ervás, en representación de 
la Com unidad de Religiosas Servitas dá '*• 
Nuestra Señora al P ie de la Cruz.’ con-J. ' 
tra los causa habientes del que se dice * 
ínterpósifo don José G ay Lloverás, y los 
interesados en los actos ob jeto de la 
demanda, unos y otros desconocidos, y  
contra doña M ilagros N avacenada , en 
concepto de esposa del señor G ay  L lo
verás, y el B anco do España en calidad 
de interesado en crédito con garantid -i 
de efectos a que la demanda se refieré ,' ■ 
para que se deolare, según lo dispuesto ' 
en dichas Leyes, ser propiedad de dicha' 
Com unidad los siguientes v a l o r é s ú  

Prim ero. Och.o títulos de la Deudat'- 
Amortiz-able ó  por 100, emisión -1927¿ 
sin im puesto, cupón 1 de julio- de 1934," 
serie A . números 443.712 al *14, 660.87(1 
y 71. 819.582, 844.335 y 778,016, pfv>e-; 
tas nominales 4.000. Tales ocillo títulos •• 
depositados en la Sucursal del B anco 1 
de España en Valencia el 13 abril 1934, 
según resguardo número 131-483.

Segundo. Carta de crédito con ga
rantía de valores en favor del soñar G ¿ y  
L loverás registrada con  -el número 
24.995, en la que se hace cqnstar que 
el señor G a y , para garantizar un Oró* 
dito de 66.000 pesetas< entrega en, 
Sucursal de -dicho B anco en V alencia '-' 
efecto^ por pesetas nominales 190J0Q* ".i 
cuyo detallo és el siguiente; ,. &

111 títulos, serie A , números U 3.323, 
569,237 a 40, 572.226 V  367, 61<k.ÍÍ&*Í.. 
576.236, 575.279 y  80.

16 títulos, serie B , número® 27.860, 
124,862 a 76.

Seis títulos, serie C, número® 95 .0Í4tÚ \ 
124.187 a d i ,  ‘
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Cinco títulos, serie D, números 35.650
*  54.

Siete títulos, serie G, números 68.434
*  40.

10 títulos, serie H nú meros 54.220 
fr 29.

Con cupón 1 enero 1937.
Y. que por providencia de 31 de di

ciembre último, entre otros -extremos, 
Jhe acordado emplazar <i> los desconocidos 
Jcausahabientes del que se dice interpó- 
eito don José Gav Lloverás, así como 
A  los á<nteresados en los actos objeto de 
la demanda, también desconocidos, a fin 
de que en término d© nueve días com
parezcan en estos autos para contestar 
¿a demanda, personándose en forma le
gal, apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que„en derecho pro- 
p e tra m itá n d o se  el juicio en rebeldía.

Dado en Madrid a tres de enero de 
mil novecientos cuarenta v cuatro.—El 
Juez, Juan Brey Guerra.—P. S. M., <J 
Secretario (ilegible).

419-A. J,

MADRID
Edicto

En los autos declarativos de menor 
íruan tí a—hoy en ejecución de senten
cia— , seguidos en el Juzgado de Pri
mera Instancia número 10 de Madrid y 
Secretaría de don Cándido García Caa- 
maño, instados por don Alfonso ltiesco 
Jiménez, representado por el Procura
dor don Juíiio Padrón, contra don Ti
moteo Molinero Paul, representado por 
él también Procurador don Julio Otero, 
sobre rescisión de contrato y otros ex
tremos. en los que, y por providencia 
del día de hoy, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta por primera 
vez los diferentes muebles y efectos em
bargados a referido demandado y que 
Se encuentran depositados • en poder del 
mismo, domiciliado en Magallanes, nú
mero 5. tienda.

Para su remate se ha señalarlo el día 
veintiuno de febrero próximo, a las doce 
de «u mañana, en fia Sala Audiencia de 
este Juzgado de Primera Instancia nú
mero 10. sito «n la calle del General 
.Castaños, número 1.

Lo que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose; Que indicados bie
nes mueble3 y efectos salen a primera 
subasta en# la cantidad de seis mil no
vecientas treinta y cinco pesetas, en que 
h&Q «ido tasados juidioialnuetn Üe. Quei 
para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
I* mesa del Juagado o en ei Estable- 
cámiento destinado al efecto una canti
dad igual al diez por ciento de la suma 
•tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidas sus proposiciones. Que 
no s© admitirán posturas qne no cu
bran las dos terceras partes del tipo de 
«abasta. Que los autos se hallan de ma
nifiesto a los licitadores en la Societaria

del infrascrito. Y que la consignación 
del precio tota4 en que sean rematados 
los referidos bienes, descontado lo que 
s3 deposite para tomar parte en la su
basta, se consignará dentro de los tres 
días siguientes al d-e la aprobación del 
remate.

Madrid, 31 de enero de 1944.—El 
Juez, Agustín C. de Vaca.— El Secre
tario. Cándido García.

403-A. J.

M A D R I D
Edicto

En los autos promovidos por el Banco 
Hipotecario de España, S. A., repi emen
tado por el Procurador don Manuel Mar_ 
tín Veña  ̂ 'contra don Félix Assiego y 
Gama Serna, hoy doña María de las 
Mercedes del Prado Benavides, en re
clamación de un crédito hipotecario de 
82.000 pesetas, intereses, gastos y cos
tas, se ha acordado sacar a }a venta en 
pública subasta por primera vez la si
guiente:

«Finca.—En Alhaurin de la Torre.— 
Málaga.—Un cortijo que contiene enci
nas, olivos, logueras, naranjos y dife
rentes árboles frutales, terrenos destina
dos al pastoreo, de cultivos variados  ̂ de 
riego y secano, y varias casas de habi
tación, ocupa una superficie de 1.196 
•hectáreas, 34 áreas, 62 centiáreas, 1.279 
centímetros cuadrados, o sea 1.878 fa
negas y 11 celemines; linda : por el Nor
te, en la actualidad con terrenos del 
señor Duque de Fernán Núñez, tierras 
del Estado y de Jorge Ardoi ; al Sur, 
con la Sierra d© M ijar; al Este, con 
tierra de Juan Peralta, y ali Oeste, con la 
linea divisoria d©l término de Alhaurin 
el Grande».

Para dicha subasta-, que »e celebrará 
doble y ¡simultáneamente ante este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, y el de igual clase 
de Málaga, a que por reparto correspon
da. s© ha señalado ©1 día once de marzo 
próximo, a las doce horas de eu mañan-a  ̂
ba jo Jas condiciones siguientes:

Servirá de tipo la cantidad de ciento 
sesenta, y .cuatro mil pesetas, pactado 
en la, ©*oritura de préstamo.

No se admitirán po*tm*s qu© no cu
bran las dos terceras partes d*l expre
sado tipo.

Para tomar parte ©n la subasta de
berán consignar lo© licitadores previa
mente ©n la mesa del Juzgado lo Esta
blecimiento destinado al efecto el diez 
por ciento de repetido tipo.

Si se hiciesen dos posturas iguales, 
s© abrirá nueva licitación entre loa dos 
rematantes.

La consignación del precio se verifi
cará a lo ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate.

Y  s© advierte: Que los i-ftulos, supli
dos por certificación del Registro, se 
liallan de manifiesta ©n Secretaria, de

biendo conformarse con ellos los licita
dores, que no tendrán derecho a exig r 
ningunos otros, y

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes—si los hubiere— 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndoe que el rematante 
I03 acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de ‘los mismos  ̂ fcin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Madrid, veintinueve de enero de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—El Juez 
(ilegible).—El Secretario, Antonio Yáñez.

416-A. J.

M A D R I D
Edicto

En vutud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor Juez de Punie
ra Instancia número veinte de esta ca
pital, ©n autos seguidos a instancia dtl 
Procurador don Guillermo A g u i l a e n  
nombr© y representación del Banco Hi
potecario de España, contra don Mar
cos Gómez Esquerra, hoy sus heladeros 
doña Claudia y don Víctor Gómez Es
querra, y don Gregorio, doña Josefa, 
doña Hilaria, don Amado y doña P'ran- 
cisca Gómez Gómez, sobre seruest.ro y 
posesión interina de finca hipotecada en 
garantía de un préstamo de cinco mil 
pesetas, se anuncia por segunda vez la 
venta en pública subasta de la finca hi
potecada, y que la escritura de présta
mo se describe de la siguiente forma :

En Madrid.—Una casa de nueva plan
ta, sita en esta capital, barrio de Ma
taderos, afueras de la Puerta de Tole
do, calle de la Verdad, núnRio nueve, 
correspondiente al distrito de la Latina, 
y a la tercera sección del Registro de 1* 
Propiedad de Occidente, que consta en 
parte de dos plantas, y en parte de una 
sola planta y dos patios. El solar que 
ocuipa contpronde una superficie de dos
cientos ochenta y tres metros cuadrados, 
treinta y seis decímetros, equivalentes 
a tres mil seiscientos cuarenta y nuevo 
pies, también cuadrados y setenta y seis 
décimos de otro, con inclusión de la que 
ocupaban unas paredes d© cerramiento 
que lo limitaban, y ©n el cual existe 
unA pequeña casita d© planta baja por 
la parte de la fachada, con entrada por ©1 
interior, y un cobertizo adosado a la meu 
dianería de la derecha, entrando, cuyas 
construcciones han sido derruidas para 
edificar la casa da qne se trata. Linda 
toda la finca, por su frente, u oest©4 en 
'tina extensión de trece metros quine© 
centímetros, con la citada^calle <fe la Vear- 
dad, antes camino del Wementerio Ge
neral ; por la derecha, entrando, o sur, 
en línea de diecinueve metros sesenta y 
seis centímetros, con propiedad de don 
Franci-sco Menéndez; por la izquier
da, o  norte, en línea ¿ e  veintidós metros 
treinta centímetros^ con propiedad de den 
Domingo Campos, y por la espalda, q
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este, en una extensión de trece metros 
quince centímetros, con termo de don 
Manuel Aguado.

Para cuya subasta, que tendrá Jugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
— sito la calle del General Castaños, 
número 1— se ha señalado el día veinti
ocho de febrero próximo, a las once de 
su mañana, bajo las condiciones siguien
tes :

Primera. Servirá de tipo para esta 
segunda subasta el setenta y cinco por 
ciento del que sirvió para la anterior, 
o sea la cantidad de once mil doscientas 
cincuenta pesetas, y no se admitirá pos
tura alguna" que no cubra las dos terce
ras partes del expresado tipo.

Segunda,. Para tomar parte en el re
mate deberán consignar previamente los 
lidiadores el diez por ciento del indi
cado tipo< sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera. La consignación del precio 
ce verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate.

Cuarta. Los títulos suplidos, por cer
tificación fdel Registro se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría y los licita
do res deberán conformarse con ellos sin 
tener derecho a exigir ningunos otros.

Quinta. Las cargas anteriores v las 
preferentes— si las hubiere— , a'i crédito 
del aotor continuarán subsistentes, en
tendiéndose (que el rematante las acepta 
y  queda subrogado en .la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Sexta. Se hac€ constar que la finca 
que sale a subasta, por efecto de la 
guerra, Be halla casi totalmente des
truida, no quedando más que parte de 
los muros y fachada anteriores y pos
terior.

Dado en Madrid a tre nta y uno de 
enero d@ mil novecientos cuarenta y 
cuatro.—El Secretario, José Cabello.— 
Visto bueno, el Juez de Primera Ins
tancia, Alberto García Martínez.

415-A. J.

BARCELONA

Edicto
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de Primera Instancia del Juz
gado número ocho de esta ciudad, por 
providencia de fecha diecinueve de Los 
corrientes, dictada en los auto.s de pro
cedimiento judicial sumario de Li Ley 
Hipotecaria promovidos por doña Ana 
Heguer Bosdh contra don Tomás Monzó 
Fúster, por el presente se anuncia por 
primera vez y término de veinte’1 días 
la venta en pública subasta de la finca 
hipotecada en la escritura de debito rio 
base de estos autos, que 'es la siguiente:

«Casa sita en esta ciudad barrio de 
Horta, calle de Horta, antes Mayor, es
quina a la Jlaza de Santas Creus¿ señalada

 en la primera oon el número once 
y e11 la actualidad con calle de' Horta, 
números nueve y once, y en la plaza 
de Santas Creus, con el número cuatro, 
consta de planta baja y un piso alto, 
mide su solar la superficie ,de noventa 
y cinco metros sesenta ’ y dos centíme
tros, empero, de los libros del Registro 
de lia Propiedad resulta medir la menor 
de cincuenta y tres metros setenta y 
nueve decímetros; linda: por el frente, 
Norte, con la indicada calle; por el Este, 
izquierda entrando, fcOn la plaza referi
da ; por la espalda, Sur, con finca de 
los sucesores de Rafael Subadell, y por 
el Oeste, derecha, con otra de los suce
sores de don Francisco Garbera». Ins
cripción título dominio a favor del deu
dor demandado al folio 457 vuelto, 158 
y 158 vuelto, tomo 556, libio. 54, finca 
•1.431, inscripción undécima. Inscrita di
cha hipoteca til folio 158 vuelto, del 
tom0 556 del archivo, libro 54 Je la sec
ción quinta o de San Juan de Horta, 
finca -númcr0 1.431, inscripción duodé
cima del Registro de 1& Propiedad ti el 
Norte de esta ciudad.

Valorada la descrita finca en la es
critura de dobitorio base de estos autos 
en la cantidad de 50.000 pesetas.

El (remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día seis 
de marzo próximo, y hora de las once 
de su mañana, bajo las condiciones si
guientes:

Que para tomar parte en la Subasta 
deberán los licitado res consignar pre
viamente en la* mesa del Juzgado o en 
el Establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento en efectivo metálico del 
valor de la finca, sin cuyo requisito no 
serán (admitidos.

Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla cuarta 
dél artículo 131 «de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría, 
entendiéndose que todo licitqdor acepta 
como bastante la titulación -'y que 'las 
cargas o - gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito 
del ejecutante, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la .respon
sabilidad^ de los mismos, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Que servirá de tipo para la subasta la 
cantidad fijada como precio en la refe
rida finca en la escritura de dobitorio 
antes referida, y que no se admitirá 
postura alguna inferior a dicho tipo.

Y  que los gastos del remate, pago de 
dere-chos reales y demás consiguientes a 
la venta serán de Cuenta y riesgo del 
rematante.

Barcelona, veintisiete de enero de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.—El 
Secretario judicial, Juan Ó. Villuendas.

405-Á. J,

BARCELONA
Edicto  * '

En virtud de lo dispuesto por el' se-- 
ñor Juez do Primera Instancia número 4' 
de los de esta capital, en resolución deb. 
día de hoy, dictada en méritos de expe-', 
diente promovido por los consortes don 
Isidro Godo Pallarols y doña Carmen 
Rotger Bassedas, se hace pública fia de
nuncia de extravío por dichos señores 
efectuada, de once Obligaciones del ex
celentísimo Ayuntamiento d:e Barcelona,
6 por 100, emisión 1926, números .73.209 
al 73.218, en mérjtos de la cual se ha 
acordado la retención del pago de prin
cipal e intereses de las expresadas obli
gaciones^ y señalado el término de diez1 
días para que etL que tuviere los expreu 
sados títulos desaparecidos pueda' coim». 
parecer ante el antes expresado Juzgado) 
a hacer entrega de ellos o manifestad' en 
otro caso las razones que tuviera para1 
no efectuarlo, bajo apercibimiento- de 
pararle el perjuicio procedente en de
recho si no lo efectúa, previniéndose - 
además que demostrada por los consor
tes demandantes ¿añores Godo y Rotger 
la propiedad de las once Obligaciones, y 
transcurridos los plazos legales sin apa
recer las mismas ni suscitarse rechaza-, 
ción alguna, podrá decretarse su núli-'r 
dad y expedición de los correspondíen-^ 
tes duplicados en favor de los repetidos' 
demandados,

Barcelona, 25 de enero de 1944.—Et 
Secretario, Miguel Cuervo. •'

400-A, J.

LA LAGUN A
Don José del Campo Llarena, Juez de 

Primera Instancia, de esta ciu,dad 
su partido.
Por el presente hago saber que en 

este Juzgado se sigue expediente sobre 
declaración de fallecimiento de don Pe-' 
drD Miguel Juan de las Casas Remón; 
natural de Santa Cruz de la Palma» 
que tuvo su último domicilio en La La
guna. del que se carece de noticias des
de hace más de viente años, hijo de An_ 
tonio v de Magdalena, instado por don 
Antonio de las Casas Vega.

Lo que se hace público a los efectos 
de l.o estatuido en las Leyes de 30 de 
diciembre de 1&39 y 8 de septiembre 
del propio año.

Dado en La Laguna a veinte de dL 
oiémbre de mil novecientos cuarenta .y  
tres.—El Secretarlo judicial, Femando. 
Vargas.—Visto bueno, el Juez de Pri
mera Instancia, José del Campo. ;

400-A. J. 5-2-944 1

CAZALLA DE LA SIERR A
El Juez de Primera Instancia accideft» 

tól de Cazalla de 1» Sierra. '
A los efectos del artículo 2.042 "je» iá 

Ley de Énjuiciamiento Civil, / anuncia 
que en; este Juzgado se ha incoado
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podiente sobre declaración del falleci- 
miento de don Plácido Manuel Heivc 
Pavón, vecino que fue de Guadalcana.], 
de donde se ausentó hace cincuenta y  
seis años; solicitado por su esposa doña 
Carmen Nogales Romero.

Cazalla de la Sierra, diez de diciem
bre do m il novecientos cuarenta y tres. 
El Juez, Fernando Cornello.— El Secre
tario interino, Erasto Rojas.

411-A. J. 5-2-944

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
Enjuiciamiento civil.

Juzgados Civiles
1.570

BENITEZ B A L L E S T E R O S , Juan; 
cié 17 años, natural de Málaga hijo 
de Juan y de Rosario, cuyo actual 
paradero s€ ignora; procesado en el 
sumario 122 de 1942 sobre hurto; com
parecerá en e] término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Al
mería para constituirse en prisión. 

20.429
1.571

ROMERO JIMENEZ, Dolores; de 
89 años de edad, hija de Damiana y 
de padre desconocido, natural y ve
cina de Badajoz, en calle el Pajari
to, soltera, sin ocupación determina
da; y

RAMIREZ VEGA, Josefa; de 30 
años, Ihija de Antonio y de Rosa, sol
tera, ambulante^ natural de Badajoz, 
sin ocupación especial; procesadas en 
sumarios acumulados números 3 y 4 
de 1939 por hurto de caballerías; 
comparecerán en el término de diez 
días anite teQ. Juez de Instrucción de 
Araceña, con objeto de constituirse 
en prisión.

20.431.
1.572

MUÑOZ BUJALANCE, Antonio; hoy 
de 21 años de edad, estado soltero, 
labrador, natural de Córdoba, con ins
trucción, domiciliado últimamente en 
Córdoba, calle Juan de Avila, núme
ro 19, y actualmente en ignorado pa
radero; incurso en el artículo 835, nú
mero 1.° de la Ley de Enjuiciamiento

Criminal; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Ateca (Zaragoza), a consti
tuirse en prisdn, que le íué decretada 
por auto de la Excma. Audiencia de 
Zaragoza, feolia 9 de noviembre ac
tual, en causa de este Juzgado nú
mero 44 de 1940, por robo, apercibido 
de ser declarado rebelde.

20.434.
1.573

GUERRERO CAMPO Y. José Secun. 
dino; natural ae Vera (Almería), ca
sado, Gestor administrativo, de 41 
años de edadt hijo de Francisco y 
de Mariana, domiciliado últimamen
te en esta ciudad, calle del Padre 
Claret, número 6, segundo segunda; 
procesado en causa número 27 de 
1943, por el delito de tentativa de es
tafa, seguida en el Juzgado de Ins
trucción número 4, de Barcelona; 
comparecerá ante el mismo aentro 
del término de diez días, para cons
tituirse en prisión, como comprendi
do en el número 1.° del artículo 835 cte 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
bajo apercibimiento si no lo verifica 
de fcer declarado rebelde.

20.438.
1.574

CINCA, Francisco; de profesión ca
marero, siemao sus señas: estatura 
reguüar, delgado, voz algo bronca cu
yas demás circunstancias personales 
se desconocen, que tuvo su último do
micilio en esta ciudad, donde traba
jaba como camarero del Sportin Club; 
procesado en sumario que ¿e instru
ye en el Juzgado número 2, de La Co- 
ruña, con el número 208 de 1943. so
bre estafa; comparecerá ante cicho 
Juzgado dentro del término de diez 
días a constituirse en prisión y ser 
indagado en dicha causa, bajo aper
cibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que haya lugar.

20.450.
1.575

VILLAR FILLO Y, José Antonio; de 
27 años de eúad, soltero, mampostero, 
hijo de Secundino y de Pilar, natu
ral de silleda y vecino de la parro
quia de Grava, en dicho término, con 
residencia últimamente en Pola de 
Somiedo, partido judicial de Belmen
te (Asturias), actualmente en igno
rado paradero; procesado^en cama de 
este Juzgado número 71 del año ac
tual, sobre sustracción; comparecerá 
dentro del término de diez días an
te el mismo, al objeto de notificarle 
el auto de procesamiento y ser redu
cido a prisión, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle e& per
juicio a que haya lugar.

20.453.

1.576
ANDRES BLAS, Silverio> natural 

de Mequinonza, de estado casado, pro
fesión labrador, de 85 años, hijo de 
Silverio y de Pilar, domiciliado últi
mamente en Lérida; procesado por 
el ¿élite de hurto y lesiones por dis
paró, según el sumario número 84 de 
1943;’ comparecerá an-te el Juzgado de 
Instrucción de Lérida, dentro del tér
mino de diez días, para constituirse 
en prisión y responder de sus cargos, 
previniéndole que de no verificarlo se
rá declarado rebelde, parándole el 
•perjuicio a Que en derecho haya lu
gar.

20.454.
T.577

LOPEZ DOY A, Angel, natural de 
Zaragoza, de estado soltero, profesión 
jornalero, de 18 años, hijo de Do
mingo y de Angela, domiciliado últi
mamente en Lérida; procesado por 
el delito de hurto, según el sumario 
número 8 de 1943; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Lérida, para cons
tituirse en prisión a responder de sus 
cargos, previniéndole que de no ve
rificarlo será declarado rebelde, pairán
dole el perjuicio a que en derecho 
haya lugar.

20.455.
1.578

NOYA VAZQUEZ, José; natural de 
La Coruña, ignorándose el nombre ciel 
padre, siendo el de la madre el de 
María, de 34 años, casado, domicilia
do últimamente en la calle de Luis 
Cabrera, número 20, de esta capital; 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 2, Secretaría del señor 
Yáñez, a responder a l°s cargos que 
le resultan en el sumario instruido 
en dicho Juzgado con el número 291 
de 1943. ñor estafa, apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebc-Me 
y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

20.458.
1.579

SUAREZ VIZOSO, José; de 17 
años, soltero, hijo de Herminio y de 
Trinidad, naturáj de Orense y vecino 
de Peliquín, en dicha provincia; pro- 
procesado en la causa 63 de 1942 por 
hurto; comparecerá dentro del térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Monforte para cons
tituirse en prisión.

20.463.


